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ESTADO CIVIL No. 027/2023 

  
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO AUTO DE 

FECHA DISPOSICIÓN CUAD. FL. 

REVISIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS RAD: 
2023-00020-00 

LOLA LURDEN ESTEVES 

YAVINAPE 

ROMÁN EDUARDO 

LUZARDO HUERTO 
29/03/2023 SENTENCIA: HOMOLOGA la decisión administrativa (01) (10) 

  
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (30) DE MARZO DE 2023 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA. - 

  
EL PRESENTE ESTADO DE DESFIJA HOY (30) DE MARZO DE 2023 A LAS 4:00 PM DE LA TARDE. - 

  
Link de verificación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-inirida/65  
  

  
  
  

  
EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
               SECRETARIO 
ELABORO: DANIEL ESCOBAR 
               ESCRIBIENTE NOMINADO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Inírida – Guainía, treinta y 

uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se deja 
constancia que el día de hoy se publica en el micrositio el 

Estado Civil No. 027/2023 de fecha treinta (30) de marzo 

de 2023, debido a que no fue posible hacer la publicación 

electrónica en el término procesal, como quiera que el 
Micrositio de la Rama Judicial tuvo dificultades durante el día 

treinta (30) de marzo hogaño, no obstante, acorde a la norma 

que rige este proceso, se dio cumplimiento y el mismo fue 

publicado físicamente en la cartelera del Despacho.- 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 

Secretario 
 

 

 


